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Artículo 10. Información pública de oficio. 

 

18. el listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos, o con recursos provenientes 

de préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del Estado, indicando la ubicación exacta, el costo total de la obra, la 

fuente de financiamiento, el tiempo de ejecución, beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, nombre del funcionario 

responsable de la obra, contenido y especificaciones del contrato correspondiente; 

 

 

 

La Unidad de Control y Supervisión hace de su conocimiento que de conformidad con la Ley Reguladora del Uso y Captación de 

Señales Vía Satélite y su Distribución por Cable y su Reglamento, no se encuentra facultada para otorgar información pública 

establecida en el Artículo 10 numeral 18, de la Ley de Acceso a la Información Pública debido a que la referida información no 

está dentro de sus competencias y funciones legales. 

 

 

 

 

 


